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toN§E.10 ~1t()VtNtIAL D~ ~DUCACIÓN
I'ltovtNctA Df:L N~UQUÉN

VtSTO:

•
RESOLUCIÓN N0 t :2 6,6
EXPEDIENTE N° 2500-33272/00.-

NEUQUÉN, 2 7 AGO. 2003

1

r
~ES

La presentación efectuada por la "Escuela Superior de Cocineros
Patagóhltos", de Neuquén Capital, mediante la cual solicita realizar cambios en el Plan
de EstudiosN° 278 de la carrera "Técnico Superior en Cocina"; y

GONSIIJEAANbO:

Que la "Escuela Superior de Cocineros Patagónlcos", es un
~bleeltt1lento lncotporado a la Enseñanta Oficial bajo el Orden 1-106, Nivel Terciario,
sin Apotte Estatal - Categoría3ra. Grupo "A";

Que solicita ampliar la carga horaria de la carrera "Técnico Superior
en Cocina" que se dicta en ese establecimientoeducativo;

Que dicha determinación se sustenta en el convenio SUSCtlptocon el
tnst:ltutt>Atgehtlho de Gastronomía(LA.G.);

Que es necesario desafectar el citado Plan de Estudios del
Nottlentlsdot CUtticular y aptobar un nuevo Plan con' la modificación de la carga horaria
ptopuesta pata las asignaturas;

Que la presente solicitud cuenta con el informe técnico- pedagógico
favorable de la Dirección Generalde Nivel Superior; ".

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1a) bl:SAI=ECTAItde la "Escuela SUperior de Cocineros Patagónicos",
Incorporado a la Enseñanza Oficial bajo el Orden 1-106, Nivel Terciario, sin
Aporte Estatal - Categoría 3ra

. Grupo "A", el Plan de Estudios N° 287 del
Nomendador Curricular.

2&) APItOBAR en la "Escuela Superior de Cocineros Patagónicos" el Plan de
Estudios que se detalla en los Anexos 1 y 11,que forman parte de la presente
Noth1aLegal, y que será incluido en el Nomenclador Curricular, bajo el siguiente
número:

I'tan dt! I:studios N° 322 "Técnico Superiot en Cocinalt

AbOPfAR para la "Escuela SUperior de Cocineros Patag6nicos", , Nivel
Terciario, el Plan de Estudios N° 322"., aprobado en el Artículo 10) de la
presente Resolución. ' " ',:i .. /.\
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48) f)rr~ItMINARque los estudios tendrán validet nacional en un todo de acuerdo
COt1lo dispuesto por la Ley N° 19988/72, Decreto N° 493/73, Y regímenes pro-
vlt1clales concordantes.-

ga) l!!tIPULAR que por la Dirección de Administración y Gestión de Instituciones
privadas, se cursarán las notificaciones de práctica.

eb} RI!GISTRAR, dar conocimiento a la Dirección General de Despacho, Vocalías;
Dirección General de Nivel Superior; Dirección Provincial Nivel Medio; Dirección
de Documentación e Información Educativa; Junta de Clasificación - Rama
Medla¡ Dirección de títUlos; Dirección General Distrito Regional - Zona I - Y
alRAIt el presente ~pedlente a la Dirección de Administración y Gestión de
tt1st:ltUclohes Privadast a los fiJ1es.:ind.i~ados en el Artículo 5°). Cumplido,
AlteHtvAR .. :,.':;:.:l-' •. 0::,:' •.. tJ¡.b.~\O /l.\.~f.~:~;¿\bH
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ANEXO I

PLAN DE ESTUDIOS N° 322

1. ¡DENT1FXCACIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIOS de la "ESCUELA

SUPEfUOR. DE COCINEROS PATAGÓNICOS"- de Neuquén, Nivel Terciario,

Incorporado a la Enseflanza Oficial bajo el Orden N° 1-106, sin Aporte Estatal _
Categotfa 3ta, Grupo "A".-

2. bENQMlfjACIÓft: TECNICATURA SUPERIOR EN COCINA

3. Hlm: TERCIARIO

4. ~: PRESENCIAL

gi ~: 2 AÑOS

e, TÉCNICO SUPERIOR EN COCINA

AUXIUAR DE COCINA

s.
ESTUDIOS SECUNDARIOS COMPLETOS.

I:L MISMo SERÁ CAPAZ DE DAR RESPUESTAS EFICACES EN LOS SIGUIENTES
ASPECTOs:

• .DESARROLLAR TAREAS EN LAS ÁREAS OPERATIVAS DE LA COCINA Y EL
R.EStAURANT.

• OR.GANlZAR Y ADMINISTRAR EMPRESASGASTRONÓMICAS.
• COLA130RAR EN LA SELECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN LAS DISTINTAS

ÁREAS OPERATIVAS.
• OEltRMtNAR UN PLAN DE COMPRAS, SELECCIÓN DE PROVEEDORES,

ALMACtNAMIENTO, CONTROL DE MERCADERÍA.
• AsESoRAR EN LA CONFECCIÓN DE M~NÚES.
• ASESbMR EN LA CARTA DE VINOS.
• ACTUAR coMo CONSULTOR DE ~~<,~jN~NTOS GASTRONÓMICOS.

rrES eoP ¡Al ~f¡l~·.. '~\ UcMARlOAL8!IlIO~IJIT1l
'it _t'l:t:!1' U ~ ~,I\ SECRlJARlOOEF.STAOOOHoueACIÚN

b 1'" "', G A/C Presidencia del\ .., ' 9 ' Consejo ProvinciAl de Educación

~

Prof, 81A aLGA CHAOlJlAEZ
VOCAL RAMA '~!1r:IAly pmMARIA

Con~ejo Pr(\~incialdo t:cfuellc:l(ln' ~:~.
3
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I
ANEXO 11 - PLAN DE ESTUDIOS N° 322

"TECNtco SUPERIOR EN COCINA"

a 1bAÑO - FORMAOON GENERAL-

CODIGO PRIVAbA PRIMER CUATRIMESTRE M. CORRELATIVA
PLAN AÑo MATERIA DESCRIPCION HS. CATEDRA ANO MATERIA

CUATRlM.
322 01 01 COCINA 1 165 - -
322 01 oí INTRODUCCION A LA EMPRESA 90 - -322 01 03 COSTOS 90 - -322 01 04 EVOLUOON DE LA GASTRONOMIA 90 - -322 SEMINARIO: ORGANIZACION DE 45

EVENToS.• TOTAL HORAS CATEDRA 480 - -

CODIGO PRIVADA SEGUNDO CUATRIMESTRE M. CORRELATIVA
PLAN AÑo MATERIA DESCRIPCION HS. CATEDRA ANO MATERIA

CUATRIM ...

322 01 05 COCINA 11 165 01 01322 01 06 NUTRICION 90 - -322 01 07 PSICOlOGIA LABORAL 90 - -322 01 08 ENOLOGtA 90 - -322 01 09 HIGIENE DE LOS AUMENTOS 90 -----~----~----- .~--_ ...._---~-~---- ._ ·______ ~_~·.m·_322 SEMINARIO: TECNOLOGIA DE LA 45
COONA

322 PASANllAS 75 - --.-. -- TOTAL HORAS CATEDRA 645 - -

o 2° AÑO -FORMAOÓN ESPECIAUZADA-

CODIGO t'RIVADA TERCERCUATRlMESTRE M.CORRELATIVAS
PLAN AÑO MATERIA DESCRIPCION HS. CATEDRA ANO MATERIA322 02 10 COONA III 165 01 05322 02 11 COMPRAS Y ALMACENAS 90 - -322 02 12 CEREMONIAL Y PROTOCOLO 90 - -
322 02 13 MARKETING 90

SEMINARIO: GESTIÓN DE CAlIDAD
~---. ------- -_.322 60 - -322 PASANTíAS 150

TOTAL HORAS cATEDRA 645 - -
CODIGd PIUVADA CUARTO CUATRIMESTRE M.CORRELATIVAS

PLAN AÑo MAlElUA DESCRIPCION HS.CÁTEDRA AÑO MATERIA322 02 14 COONA IV 165 02 10322 02 15 RECURSOS HUMANos 90 - -322 02 16 PLANIFICACION, PROYECTO Y 90 - -
DISEÑO DE ESTABLECIMIENTOS
GASTRONÓMICOS

322 02 17 ETICA Y DEONTOLOGIA 90
322 SEMINARIO: ELABORACION DE 45

MENÚES --.--.- .- ".------ .. _-. ----.----.--'322 PASANTIAS 150 - -
TOTAL HORAS CAl]:D~ f?30 - -.. -... ---------------

r=RANtI:S: OlidoNAl: CURSAbO 1 AÑO -
2 Hotas teloJ semanales = 64 horas reloj anualés = 96 horas cátedras
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Lic. MARlO AlBEfftO PIIATTI
SECRETARIO DE ESTADO DE EDUGt\ClóN

AJC. Presidencia del
Consejo Provincial de Educación

Prof. 8JA OlGA CHAQUI~ 4
VOCAL RAMA IN!CIAL y PRIMARIA

ConsEjo Provincial dI! EduC8él(,N
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